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TUBOS CENTRIFUGADOS “CIA. LTDA. Mp 
Calle París 315 e Isla Floreana 

P.O. Box N9 3422 
Teléfono 244-984 

QUITO — ECUADOR 

A Señora Lo 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS pe y 

Ciudad 0 2 
. y 

0 v- 
De mis consideraciones: Ls 

Conforme a lo dispuesto en el Art.21 de la Ley de Compañías, 

$ ¡ comunico a usted que en la compañía TUBOS CENTRIFUGADOS C. - 

LTDA., se efectúo la transferencia de participaciones, 
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del
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me 

diente la cual el señor Jorge Morgan Salvador, cedío 1.128 -     participaciones de mil sucres cada una, a favor de los so- 

cios señores: Fernándo Morgan, Nelson Morgan, Magdalena Mor=- 

gan de Jaramillo, Carlos Morgan, Susana Morgan y Salomé Mor 

gan de Jarrín, de manera que cada uno de ellos recibío 188- 

participaciones. 
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Este acto se realizó mediante escritura pública celebrada el 

7 de agosto de 1986, ante el Notario Noveno de Quito, e ins- 

crita en el Registro Mercantíl el 9 de octubre de 1986, 
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Tubos Centrifugados C. Ltda, 

  TUBERIA DE HORMIGON PARA ALCANTARILLADO — DUCTOS PARA CANALIZACIÓN TELEFONICA
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NOTARIA A A ÉÁ 
NOVENA E N o 1% 

a cargo del 6 CESION En la Ciudad de SAN FRANCIS 

Dr. Gustavo Flores 7|__ DE PARTICIPACIONES Os CC DE qQUITC , Cepitel de la 

AS 8gl|  TORGA MORGAN SALVADCUR República del icusdor , a 
Quito - Ecuador 

0 9| - JORGE A FAVOR DE SUSA SIETE DE AGOSTO de mil novg 

10] NA MORGAN HERVAS_ Y 0- Cinntos ochenta y seis an 

11 TROS _ o __ fe má el ioterio “oveno de 

121. s/.1'128.000,00. ____ este Cantón Doctor GUSTAVO | 

13 |. o A ILORES UA AE BL, COMPpere: 

MA 2 Cen: - por une parte , ell 

15 A señor JELSON MORGAN HURVAS, 

o o de estedo civil casado , en 

VU o o 5u_Celidad de Mandatario - 

18|_del señor JORGE *OnGAl SALVADOR, según así «parece d:! 

0 1t9| Poder legalmente otormado que en coniz se adjunta en - 

20| Calidad de documento hadilitente ; y , por otra , los 

91 señores SUSANA MORGAN HiRVAS , soltera , por sum pro-- 
      

    

gAos derechos 5 PERA DO "ORGAN HIRVAS , cunado , por 22 

e propios derechos ; NELSON MORGAN MIRVAS , Casado, 23 |. 

24 | POF sus propios derechos 3 VAGDALINA MORGAN HERVAS PE 

JARAY LLO Casada , vOr sur propios derechos ; SALOME 25 AA nn A   

26 MORGAR DE JanelkR , Canada , por sus propios derechos ;   

27 | Y CARDOS HORGal Ho Vás , cerdo , por sus propios dere- 
        28 chos . - Todos los conper-=cientes son de hacion:.liusd 
 



  

1 

2 Cantón , « quienes conozco de que doy fé ; y me  ppe 

3|__ sentan para que eleve a Escritura Públida .. la si 

4|_ guiente de CESION DE PARTICIPACIONES que se co: tiene 

5|___ en la minute cuyo tenor literal e consinuación trans 

6 criboi-SEÑOR NOTARIO: - Sírvase in- 

7 corporar. en_los. protocolos correspondientes Une Hs- | 

8|__. critura de CESICN DE PARTICIPACIONES. ,:al tenor si- 

9 guiente ¿-COMPARECIENTOES : - Comperer 

10|L_ _cen al otorgamiento de la presente Escritura los sen 

11 | ñores : NELSON MORGAN HERV jandatario del : 

12 | — JORGE MORGAKR SALVADOR , como así lo acredita el Po- 

13| _ der Que se agregaicomo habiditante y, en celidad de 

14 cedente ¡ y , por otra parte, _como_Ccrsionsrios los_ 

is] _ señores SUSANA MORGAN HERVAS_, FERNANDO MORGAN JISRVA 

16 | KEISON “ORGAN HERVAS,, MAGDALENA MORGAN _DE JARA” ILLO 

ml. SALCH3 vORGAN DE JARRIN y CARLOS MURGAN HERVAS , to- 

18|___dos por sus propios derechos , libre y voluntariamen 

19| tes convienen «n celebrar el siguiente contreto : -—_ 

20): PRIMERA L=ANTECEDEN MES: - a). 

21] Mediante Escritura Pública celebrada. el diez de: Seg 

22 | tienbre de mil novecientos setenta y tres e «ante e] 

23 | Notario Doctor SALVADOR GUNSAdEZ MERCKAN € ins erita 

24. 2 el Registro Mercantil el veinte y nueve ár ¡oviem 

25 bre del mismo año , st constituyó la Compañía "TUBOS 

26 CENTRIFUGSADOS COMPAÑIA LIMIPADA" .- b) . - El veint 

rl de Enero de mil novecientos setente y ciuco y ente 

28 el Fotario Doctor EDM'UN?O CUEVA CUNVA , se celebró 

Ecuatoriana , mayores de edud , domiciliadas en este 
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NOTARIA 

NOVENA 

a cargo del 

Dr. Gustavo Flores 

Uzcátegui 

Quito - Ecuador 

29 

la Escritura aclaratoria , mediante lu cual se hizo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      

      

  

    

  

  

1 

2l_ constar que el. cepital social de lau compaiía está pagar 

3| do mediante la aportación de maquinaria que hace cada 

4|_uno de lor socios . - Esta escritura se inscribió en | 

5 el Resistro Mercantil el catorce de Febrero de mil no- 

6l vecientos setenta y cinco . - C) Mediante Escritura - 

7| Fúblicua celebrada el dos de  Avosto de mil novecientor 

8| setenta y seis , ente +1 notario «octor EDMUNDO CUEVA 

9| CUEVA , e inscrita en el Pegistro Mercantil el veinte 

10| y uno de Diciembre de mil novecientos setenta y seis, |, 

1] se realizó la cesión de psurticip«ciones de propiedad 

12| de la señora MARUJA ANDRADE GONSALEZ « favor de los sor 

13] cios + JORGE “CRGAN SALVADOR: 5 CARLUS MORGAN HERVAS , 

14 'TLSON MORGAN HERVAS 5 FERANDO "OGLKGAN HEYVAS 3 SUSANA 

15 MORGAN HERVAS , MASDALETA SORGAL ms RVAS 5 SALONE E MCIGARN 

16 NURVAS 5 CLARA ELUAA DIENAS y a TTALA JERVAS . - d) 

17 |_ vor teriormente , mediante Escritura Pública celebrada 

18 ante el Koterio Doctor MARIO ANIBRANO S4á , el veinte 

191 y. uno de Junio ( de mil novecientos setenta y siete e - 

_ inscrita en el Fegistro Mercantil el veinte y uno de 

o1| ulio delimismo año y se llevó “cabo la cesión E 

29 | E ticipaciones que en la “ompañía eran propicterias las 

23 coritas ITALA MTURVAsS DUL EÑAS y CLARA SLENA DUE: “AS | 

aa IFR E favor de los “ocios : SEDSON HHORGAN 

25 TOOUTAS —, CARDS VORTAL 5 VÁS a A USANA CORGAN 3 HE ERVAS 

26 ps Paro JO MORAL 1 BURVAS y MAGDALENA HLORGÁN HUIRVAS Yo, 

97 SAL QUE Y JOA! mo VAs o e). - Luezo » Mediante escriltu- 

28 ra Pública cel*: rade ente el Nota«rio hoveno CAMILO -       

 



JAURE GUI BARCNA , el v inte y dos de Febrero de mil. no- 

m
l
 

  

  

  

  

  

    

      

  

    

    

    

  

  

  

  

  

  

2|_ vecientos « ochenta e inscrita en el Registro Mercantit eE 

3| el siete de Marzo del año de mil novecientos ochenta , 

4| se llevó 2 cabo la aclaratoria referente al número de 

5 participaciones que aáquirió el socio CARLOS MORGAN 

6 HERVAS , por la cesión de participaciones escriturada ' 

7 el dos de Agosto de mil novecientos setenta y seis, ds 

e | nte el Notario Doctor EDMUNDO CUEVA CUEVA e inscrita A 

9 en el Registro | Mercantil *l veite y uno de Diciembre 

10 | de mil novecientos setenta y seis . - 1) Mediante Es- | 3 

1 critura 1 Pública celebrada ei disciseis de. Junio de mil 

12 | Novecientos ochenta , ante el Notario Doctor CAMILO * 

13 - JAUREGUI BARÚNA , la Compañía TUBOS CENTREYUGADOS C. E 0d 

14 | LTDA. N aumentó el capital social y reformó su Bstatu- : 

15 to. - Estos instrumentos se inscribieron en el Regis" ro 

16 | tro Mercantil- con fecha diez de Octubre del mil ne-. o E 2, 

ochenta . - 8). - Con fecha seis de Agor- 
17| vecientos 

18 to de mil novecientos ochenta y seis , =* realizó la 

  

  

    

  

  

      
  

  

  
  

  

      
sol Junta venera axtraordineria de Bocios de la Compañía. l 9 

20 [:  FUBOS _SREPRIBURADOS € C. LIDA., en le que se kipoolvaó | - cid 

2 | Unanímemente afitorizar al seifor JORGE, MORGAN] SALVADOR y E Eh 

20 | la cesión de la totalidad de das mil ciento veinte y 

23 | ocho participaciones de mil sucres cada u una , que man> 

sal tenía en propiedad ep - la Compañía. e a emos | o. a 

25 C. LTDA. , en favor de Le reonas siguientes ; PER- 

, NANDO MORGAN H3NVAS , CARLOS MORGAN HERVAS , NELSON 

CT MORGAN HUNVAS , MAGDALENA MORGAN DE JARAFILLO » SUSAN! 

Sl YOPGAN HERVAS Y JALUME NURGAR DE JARRIN . - SEGUN 
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28 

DA. - Con estos antecedentes y dando cumplimiento 
  

2 lo resuelto en Junta General de vocios , llevada. a 
  

cabo el día seis de Agosto de mil novecientos ochenta 
A A 

y seis , el señor JORGE "ORGA SALVADOR , cede por val 

nom:n- 1 recibido » CIENTC OC; HESTA Y OCHO participacio- 

J 
nes de MIl SUCRES cada una al =eñor ENLSON MOR ¡GAN HER 

  

    

  

VAS 5 al PAE MORSA! HERVAS , CIENTE OS HENDA 

Y (CHO PART: AGS de MI IL SUSRES cada una 3 a favo 
A y A — 

de la :eñora MAS DALE A MORAN DE JARAFILICO , CIENTO Cu, 

QMENTA Y OCHO pa «rticipaciones de "IL SUSRES cada una; 

    

  

    

    

al señor PERE NDO “ORGAN HERVAS , CIENTO OCHENTA Y (CH 

participacione= de MIL SUCRES Cada una ; a la señorita 

— Y SUSANA MORGANTHERVAS + CPBRTC OCHENTA Y OCIO, PARTICAICA 

  

  

    

y 
CICNES de mil sucres cada una; a la señora SALOME MOR: 

2 AR DE JAPRIE O, CLE TO (CH, PA Y CCOHC participaciones 
  

de 1111 SUCREsS cada Una . -= "TERCERA. - Se aclara 
  

uns vez más que los cssionarios hNhnrn pagado cada uno 

  

.1 welor de Le cesión qur queda d* scrita en este ins- 
    

trumento al valor nominal , por lo que el cedente deci; 
    

2 que tiene pacibido dichos Va.vres a su entera s3 is; 
id ¿ A 2 SH y AA A AAA     

    

n - — 

    

+ + 

  

hallan de “acuerdo con el “tenor de la presente escritu: 
    

Té , por “star hecha en - curidad de “ur intereses , - 
_ 

  

=> > Y 2 s TARTA 

QUINTA. - as presente cesion=s se nerginarán en 
  

legnel forma . = CS EXCTA.- En «1 libro respectivo. 
  

  

ré el certificado de «portaciór correspondientes , cx-   
  

aeción , no teniendo'nada que reclamar en al futuro a] 

sproto . -=CUARTAS - Cedente y lJesionarios , sé 

de la Compañía se inscribiráín estas cesiones , «e 21014 

AA
AK

AK
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1 tendiéndose otros nuevos a favor de los cesionarios .. - 

2 Ss EPTIMA. 7 Se agrega como documento habilitante 

3|  el- acta de la Junta Seneral de =ocios » en ¡a que se 

4| «autoriza laspresents cesion== . - La cuantía de este 

5 instrumento es de UN! MILLO" CTERTO SAME Y CCHO MIL 

6 SUCRES . - 51 señor “otario se dignará agregar las - 

7 demás cláu-ulas de estilo . - ¿HASTA A AQUI LA MINULA , 

“g o firmada por el señor =octor REN CORCNEL DOMINGUEZ , 

9 Abogado y con Matrícula «rofesional número mil cuetro- > 

10 | Cientos sesenta del volegio de Abogados de wuito . - 3 

11 Para el otorgamiento de la prese:te Escritura y se - . E 

2 lo ano, 1os preceptos legales del caso ; y leída 

131 que les fué 2 dos  Compárecientes ; , “por mi “ey io, E , 

14 |. en ucidad de ecto , se retifica y firman _conmi o el 

15 Notario , de todo lo cual doy fé _, - FEF 1 EMADO. : 

16 FERNANDO MORGANH-CC.170137336-9 .- CT. | : 
  

171179562 . -MAGDALENA M. DE JARAMILLO 

18 | _CC.170276644-3 CT.109149 . - SUSANA M ORGAN 

19 | _H. CC.170118390-5 CT.13380 .¿SALOME MORGAN. 9 

H sol DE: JARR LN cc. 170352227-4 : =H0r, 179668 . -4 : 

N ETL SON MORGAN HERVAS. CC. A1oBb4330-3 

  

  

  

  

  

  

  

    21 

09 | CT. 53381 . - CARLOS NCOCRGAN HERVAS.P 

93 | 90.170390593-3 . - CT.179566 . - EL NOTARIO 

ra : .N y E 3 7 o 7 ' ga | NOVENO D L_C_ANTON¿ QUITO y 
  

os| Doctor GUSTAVO FLORES UZCA- 
  

26 TERESUTI , - Hay un sello de la  hotaría 'nvena 

27|_del Cantón vuito_, - Se agregan lus siguientes == 

28 DOCUMENTOS HABILITANTOE OS ¡-     
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DOCTOR 
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Nobca González 

Nutario 149 
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POD ER GC ENERA L "En la Ciudad de Quito,Capital 

o OTORGADO POR o de la República del Ecuador,a 

JORGE HUMBERTO MORGAN SALVADOR CIMTRO [ 4 ) de AGOSTO de mil 

o O 1 
A FAVOR DE : novecientos ochenta y seis = 

NELSON OSWALDO. MORGAN HERVAS ( 1986), ante mí DOCTOR EUGO 

  

CORNEJO ROSALES y NOTARIO SEX| 
  

—CUANTIA s INDETERMINADA. TO DL CANTON QUITO y, ENCARGA] 

- o] DO DE LA NOTARIA DECIMO: ¡CUAR_ 
E y 1 15 

  

Dí 2 Copias AN TA DEL MISMO CANTON y actuan_ 

  

do por ausencia de su titular 

  

el señor DOCTOR HOMERO NOBOA 

e -_— pa — 

GONZALEZ , por licencia c- “dida por la He. CORTE SUPERIOR DE JUSTI_ 

CIA DE QUITO , me liante Oficio . Nos 1658 CSQP, de fecha treinta de = 

  

  

y dbnto de st e novegientos. Schonta. y seis 4 comparece el señor sopos 
  

BERTO MORGAN SALIA DOR , de estado e civil casado, por sub propias de 

4 

echos »- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana y mayor de 
—- . pe A - 

edad , domiciliado en este Cantón , legalmente capáz para contrátar 

y obligarse ya anden COnoK0O de que doy fe, y me presenta para que 

i 
a - .. rr — —— 

eleve a escritura pibtos la siguiente minuta cuyo tener literal a 

  

  

  

  e 

” vontinuación transcribo 2.- 4 srToR NOTARIO 1.- En el Registro de = 
e ee A 

  

    escrituras públicas a su cargo, sÍirvase insertar una de PODER GENERAL 

  

contenida en las siguientes cláusulas «- PRIMERA .- COMPARECIEN 

  

"TE 1.- Comparece ar otorgamiento y susoripolón del presonte Instru_=;¡ 

A A o | 

mento Públice , el señor JORGE HUNBRTO MORGAN SALVADOR, de estado 
. 
* 

 



10 

1) 

12 

13 

A
 

a
 

  

a . 

í 

civil casado, por sus propios derechos .— El compareciente es de nacio 
  

    

nalidad ecuatoriana , mayor de edad , domiciliado en este Cantón , le 
    

ga lmente capgz para contratar y obligarse , quien libre y :voluntaria_ 
    

mente conviene en suscribin el presente Instrumento Público .+.- SE: z 
  

GUN DA: tp. OBJETO s ; MANDATO t.- El compareciente señor JORGE 

HUMBERTO MORGAN SALVADOR , por sus propios derechos . 9 mediante el pre| 

sente Instrumento Público y en fo” > libre y voluntaria , tiene a » 
      

  

bien conferir como en efecte confiere PODER GENERAL y Generalísimo y= 

cual en dereche se requiere en favor de su hijo el señor NELSON 05_ 

HALDO MORGAN HERVAS y, para que actuando en su nombre y representación, 

realice los , siguientes actos y contratos 3 administre libremente , = 

todos los bienes tanto muebles como inmuebles ; y presentes y fúturos « 

  

  

de propiedad del Poderdante y es decir podrá, vender , comprar y    

  

a Dt A e 

Atar , hipotecir' PEE én” pFrendámiento , Sn anticresis >, susori 

  

do el o los documentos públicos o privados y ante la o las eutorida_ 
>. A e nn   

e a il 

des o funcionarios competentes y podrá.a nombre del poderdante inter | 
e A A e   

venir en la-constitución de compañías , asociaciones y empresz2s. y etoy- 

de conformidad con la Ley de Compañías vigente , o comparecer y ha_ 

cer valer los dervchos, que el poderdante tiene en las compañlas on em 

2 a 

presas ya constituraal compa eciendo a las Asagviola y on da 

voz y voto 3 podrá comparece a nombre del poderdante en roda clase 

    E 
$ al 
+ 

  

ie
ne

ts
 

3 

A AA A 

de juicios , sean Santos civiles , penales , laborales , mercantiles, 

adnintstrativom; y eto», el: E de actor e denendade coaspripjen_ 
+ > A A e a e A A A e 

do los escritos de demandas o contestándolas y hasta la culminación. 
  

de los litigios $ pode así: mismo a ' nombre del. poderdante abrir q 
    

cuentas corrientes elde ahorros en cualesquier Banos - y Mutualista , 
A nm... - 

Cooperativa , dentro del territorio ecuatoris no y pudiendo girar Bo_ 

. A A A A AAA A A 

bre las mismas, ya sea deponitande o retirando dineros de las mismas,     
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DOCTOR 
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«os González 

Nutario 149 

10 

¡DN 

14 

15 

16 

de cuentementes, el mandatario actuará enj todos los aatos ¿ contratos y, sm 

solicitanto créditos, y una vez obtenidos suscribir el o los documen _ 
  

| tos que seu necesarios.- Queda el Nanda tario investido de todas las - 

disposiciones del Arifculo zincuenta del Código de Procedimiento Civil 

  

  

vigente. Al mismo tiempo el Mandatario podrá delegar el presente Po_ 
  

  

| 

A 
| der General , total o parcialmente en favor de una persona de su ente_ 
] 

¡; re confianzaj y para el caso de controversia judicial , el Mandatario 
| 
l   

podrá delerar este poder “total o pa «cialmente en favor de un Abogade 

  

en libre ejercicio profesional, pero única y exclusivamente pare efeo 

  

tos de la Procuración Judicial .—Es, decir. que el Mandatario señor NEL_ 

  

SON OSHALDO MORGAN TIERVA y queda investido de todas las Pacultades = 

de 
  

e 

: sin que sea la falta de especificación alguna y que no conste en el m 

presente Mandáto, lo obste para el no cumplimiento del mismo , conse” 
  

  

  

suscribción de documentos, escrituras públicas y, recibos , finiquitos, 
  

facturas , comprobantes de pago y o cualesquier otro documento público 
  

o priVado y ante la o las autoridas correspondientes , 8sfÍ como tambiér 

A - a “o. 

presentando los documentos o requisitos que para cada caso so requiera 

con el único y “exclusivo. Ps de representar. los derechos y obliga_ 

  

-. . o. . o =- 

es de eu Poderdante y” ¿31.51 ge tratare de su propía persona .- 

   

  

   

UN j   

  

po hor z da en A , 4 E 

Fesente Instrumento Pávliao, en por su naturaleza Indoterminda .- 

o cdo ci is a — 

Est Poder General tiene carfoter de Indefinido , y quedará sin efecto 

legal , "el momento. que sea Pevtdamento rovocado +.- Usted, Señor Nota_ 
  

A e op e   

rio , 5e servirá agreghr Jep demás dlérmsulaside estilo, netesarias! paya 
o T 4 

la perfecta validez del presente Instrumento Público "».-HASTA e   
  e A A A e . 7 ; 

| | 
¡PAQUI .. LA o MA _, la misma que queía elevada a 

| | 
escritura pública con todo su valor lepal y que se halla fiamada por el 

A Lo 

4 
' 

  

' señor DOCTOR JOSE ALOJA RODRIGUEZ , » Aboezto, con Matrícula Profesiona 
    

' Núneros dos mil doscicuntos ochenta y siota , del Colegio de Abogados mu | 
  

 



E 

Hr a Eo ! : 
: : $ 

t 

de Quito.- Para el otorermiento de la presente escritura y 80 observá 

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

1 4 

2 ron logs preceptos legala:: del caso; y leída que le fue: asta escritural 

| íntegramente , por mí el manta al opararacionto y: Leto 80 retifi_» 
3 A+ z 

ca en todas y cada una. de su partes pera constancia firma en uni_ 
ll " 346. he e $ dat ad at 0be o 

' dad de Acto, conmigó ' e Na arto, de todo lo cual, doy fe. -. 
cc a meses + pa: + > >. - .- mi 

6 ( firmado), JORGE: Ha ¡MORGAN con. cédula de Ciudadanía Nánero 
+ , 

diez y siete cero diez y nueve é1ncuenta y uno treinta y octio 
A A - Lo 

A 
e guión cuatro”; Comprobante « de Votación Números. cero: noventa 

y cu ytro= doscientos ochenta y siete ¡Cédula Tributaria Núme_ 
mom o EA ss AA A AAA 

: ro: cero diez y seis ochocientos diez y siete.(" firmado ), 
10 a 

DISPOR. HUGO CORNEJO ROSALES. o NOPARIO+SE «robe CANTÓN - WITOy pes 
1 . A A — a 

mido ARZADO DE LA NO? RIA DECIMO CUARTA. Enuendados 
121 e yl o 

penajedz profésiónal= Vie, ZY E 
¡KN a AS Aa e 

1, e - í A ñ 

15 / A pa : 
A en 0 nr Tse ESPERE ante” 

lo QA OS 4 e an . - 

PRIMERA 
Y 

18 

19 

20 

21 

q iY 219 lA 110 Dil GANG YN - 
23 . Lo E A a oca 

yl 3/0 de Mo HOLARTA 8 ZIMO ¿UAREA e- 
24 A NO a a | 

. , : > A e E. Lor? 
25 - ] o oz _ a e . 

E AS e , 

Eb Y: Bo . . 

2 A 

27 - o . . a 

28   
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COWPAÑIA "TUBOS CENTRIFUGA- 

DOS COMPAÑIA LIMITADA" 

En la ciudad de Quito, a los seis días del mes de agosto de 

mil novecientos ochenta y seis, en el local principal de la Compa — » 

nía, a las quice horas, se reunen los socios de la Compañía '"Tu- 

bos Centrifugados Compañía Limitada”, Fernando Morgan Hervas, po- 

seedor de 1.308 participaciones; Jorge Morgan Salvador, represen- 

tado por su Apoderado Sr. Nelson Norgan, conforme lo acredita el 

Poder que se agrega al exnediente de esta acta, poseedor de 1.128 

participaciones; Carlos Morgan, poseedor de 1.314 participaciones; 

Nelson Morgan, poseedor de 1.314 participaciones; Susana Morgan, 

poseedora de 1.308 particivaciones; Vagdalena Morgan de Jaramillo 

poseedora de 1.314 participaciones; y, Salomé Morgan de Jarrín, 

poseedora de 1.314 participaciones. | i 

Actúa como Presidente la Sra. Magdalena Morgan Hervas y como 

Secretario el Sr. Nelson Morgan Hervas. , 

Con la asistencia de las personas antes mencionadas, Secreta 

ría comprueba que se encuentra representado por lo tanto, la tota 

lidad del canital social, Por, lo que de común acuerdo deciden 

constituirse en Junta Ceneral Extraordrinatia y Universal de So- 

cios, al amparo de lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compa 

ñías, para conocer y resolver como punto único lo siguiente: 

lo. Autorización para que el socio Sr. Jorge Morgan Salvador ce- 

da sus participaciones que en número de 1.128 posee en el ca 

pital de la Compañía “Tubos Centrifugados C. Ltda." 

Sobre el único punto del orden del día los socios unánimemen 

te deciden autorizar al Sr. Jorge liorgan Salvador, para que ceda 

la totalidad de sus participaciones que posee. qn la Compañía ,, a 

ayor de los siguientes socios: Fernando Mores Hervas: cient o- 

    

    

inta y. ocho participáciones¿ 21 Sr. Carlos Borsán Hervas: perito 

henta y ocho darticipaciones; al- Sr. Nelson Morgan Hervas:' cien 

toWpchenta y ocho participaciones; a la Sra. Magdalena Morgan Her 

vas: ciento ochenta y ocho participaciones; a la Srta. Susana Mor 

gan Hervas: ciento ochenta y ocho particivaciones; v, a la Sra. 

” Salomé Morgan Hervas: Liento *ochenta y ocho párticipaciones! 

Concluído el asunto para el cual fue convocada la presente 

Junta, se concede un receso de la misma para redactar el Acta . de 

esta sesión, la misma que una vez leída fue aprobada por unanimi- 

dad y ratificada con la firma de todos los asistentes. 

No teniendo otro asunto que tratarse, se levanta la sesión 

a las 17 horas, para constancia firman a continuación todos los 

asistentes. 

e...oo.o 

 



o eS 
dd, ore > 4 st m% 

o , 7 

; » 

ra k , i : 
y E . 

1 ento mom * . - 
mo .> 

: 27 mm > Al pe o aa te io y ”, . : e po e o. rios 
mo : me 

s : . E” LA na m E 
Eolo . nt pas pepa ES MZ e » 

Lo a 

f) Nelsón moxgen. Heryas, . «), Fernándo, Morgan Hervas, 304 

e) Magdalena Morgan, _Heryas; .£). Susane; Morgan Hervas;o0s 
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CERTIFICACION: El «suscrito Gerente dele. compañía. "- Tu 

bos Centrifugados. Compañía Limitada: Mayor 

Conforme a las facultades establecidas; en la Ley y- el 

¡ Estatuto Social, certifica que la.:icopia. que antecede 
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CERTIFICACION 

El suscrito Cerente de la compañía TUBOS CENTRIFUGADOS COM 

PAÑIA LIMITADA, certifica que en Junta General Extraordina- 

ria de socios de la compañía, celebrada el día seis de agos 

to de mil novecientos ochenta y seis, los socios resolvit-- 

ron unónimemente autorizar al socio señor Jorge Morgan Sal 

vador, para que ceda la totalidad de sus participaciones 

que en número de 1.128; poseía ler la compañía, a favor de 

las siguientes personas: Al señor Fernando Morgan H.,188 

participaciones; al SI. Carlos Morgan H., 188 participacio- 

nes; a la: Leñora Magdalena mórdaniHl, 188 participaciones; - 

al señor Nelson Morgan H., 188 «participaciones; a la seño- 

rita Susana Morgan H., 188 participaciones; y, a la Sra. Ba 

lomé Morgan H., 188 participaciones, 

Quíto, agosto K£ de 1986 
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NOTARIA 4ta. 

QUITO-ECUADOR 

  

2 Pomé nota al mergen de la metriz de las escritu - 
  

3 res de Constitución de le Cie. "TUBOS CikNIRIL“UGADOS ClA. 
  

LTDA." , celebreaas en le Noteris Cuert: de quito el 0 
  

5 de setiembre de 1973 ; sobre el contenido de la escritu- 
  

  

6 ra que antecede .- 

Quito, 8 de octubre de 1986 
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fioh esta fechs a_8l mex e ls insc - 

  

pefo_2589, dél Registfo Mercantil, de veintinueve de Neviem- 

Hrpe de mil novecientos setenta y tres, 2 fs. 3423, tomo 104 
  

  

  

  

  

    

  

    

    

  

  

  

    

  

  

porrespondiente a las constitución de la compsñiíe TUBOS CEN= 

IBRIFUGADOS Ay dá | aferente a ls pyasspte casién de 

Dettícip ciones. pueve de Octubre 4e mil novefien- 
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